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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 1127 

Que reforma los artículos 219, 220 y 221 de la Ley en Materia de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, en lo relativo a la protección de niñas, 
niños y adolescentes frente a contenidos difundidos a través de plataformas 

digitales y servicios en línea. 

2.- Tema de la Iniciativa. Comunicaciones. Personas en situación de vulnerabilidad. 

3.- Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Mirna María de la Luz Rubio Sánchez. 

4.- Grupo Parlamentario del Partido 

Político al que pertenece. 
Morena. 

5.- Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara de Diputados. 

25 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria. 

19 de noviembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Comunicaciones y Transportes. 

 

II.- SINOPSIS 

Indicar, que los concesionarios, los programadores, las plataformas digitales y los servicios en línea, en relación con sus 

respectivos contenidos, deberán advertir de forma visible y comprensible a la audiencia sobre aquellos que puedan 
perjudicar el libre desarrollo de la personalidad de niñas, niños y adolescentes. Presentar de manera clara, visible y 

continua los títulos y la clasificación de los programas o piezas audiovisuales al inicio y, cuando sea técnicamente posible, 
a la mitad de su transmisión o reproducción, así como los horarios, categorías o secciones en que se transmitan o se 

encuentren disponibles. Agregar que, se deberán atender los lineamientos y disposiciones que emita la autoridad 
competente, en coordinación con las instituciones especializadas en derechos de las audiencias, para garantizar la 

protección del interés superior de niñas, niños y adolescentes. 

No. Expediente: 1127-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar 
en la materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

➢ Indicar en el título de la iniciativa (y/o en el proyecto de decreto), la denominación del ordenamiento que se 
pretende reformar. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 

desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, 

nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y 
RADIODIFUSIÓN 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 219. A efecto de promover el libre desarrollo 

armónico e integral de niñas, niños y adolescentes, así como 
contribuir al cumplimiento de los objetivos educativos 

planteados en el artículo 3o. de la Constitución y otros 
ordenamientos legales, la programación radiodifundida 

dirigida a este sector de la población deberá: 

 
 

 
 

I.… a la XVI. … 
 

… 
… 

 
No tiene correlativo 

 
 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
 

 
ÚNICO. Se reforman los artículos 219, 220 y 221 de la Ley 

en Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en 
materia de protección de niñas, niños y adolescentes frente 

a contenidos difundidos a través de plataformas digitales y 
servicios en línea, para quedar como sigue: 

 
Artículo 219. A efecto de promover el libre desarrollo 

armónico e integral de niñas, niños y adolescentes, así 
como contribuir al cumplimiento de los objetivos educativos 

planteados en el artículo 3o. de la Constitución y otros 
ordenamientos legales, los contenidos audiovisuales 

difundidos por cualquier medio, incluyendo los 

servicios de radiodifusión, plataformas digitales o 
servicios en línea, dirigidos a este sector de la 

población, deberán: 
 

I. a XVI. ... 
 

... 

... 

 
Los concesionarios, los programadores, las 

plataformas digitales y los servicios en línea, en 
relación con sus respectivos contenidos, deberán 

advertir de forma visible y comprensible a la 
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Artículo 220. El concesionario que preste servicios de 
radiodifusión o televisión restringida deberá presentar en 

pantalla los títulos de los programas y su clasificación al 
inicio y a la mitad de los programas; para ello atenderán al 

sistema de clasificación de contenidos que se establezca en 
las disposiciones aplicables. 

 

… 
… 

… 
… 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

audiencia sobre aquellos que puedan perjudicar el 
libre desarrollo de la personalidad de niñas, niños y 

adolescentes. 
 

Artículo 220. ... 
 

 
 

 
 

 

... 

... 

... 

... 

 
Los concesionarios de radiodifusión, los 

concesionarios de televisión y audio restringidos, los 
programadores, así como las plataformas digitales y 

los servicios en línea que difundan, transmitan o 
pongan a disposición del público contenidos 

audiovisuales, deberán presentar de manera clara, 
visible y continua los títulos y la clasificación de los 

programas o piezas audiovisuales al inicio y, cuando 
sea técnicamente posible, a la mitad de su 

transmisión o reproducción; observar el sistema de 

clasificación establecido en la presente Ley y en las 
disposiciones de carácter general que emita la 

autoridad competente, e implementar mecanismos 
técnicos de advertencia y restricción de acceso que 

garanticen la protección del interés superior de 
niñas, niños y adolescentes frente a contenidos 

inapropiados. 
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Artículo 221. Los concesionarios que presten servicios de 

radiodifusión o de televisión y audio restringidos y los 
programadores, en relación con sus respectivos contenidos, 

deberán hacer del conocimiento del público la clasificación y 
advertir sobre determinados contenidos que puedan resultar 

impropios o inadecuados para los menores, de conformidad 
con el sistema de clasificación de contenidos de programas 

y películas cinematográficas que se establezca en las 
disposiciones reglamentarias. 

 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

… 

 
Artículo 221. Los concesionarios de radiodifusión, los 

concesionarios de televisión y audio restringidos, los 
programadores, así como las plataformas digitales y 

los servicios en línea que difundan, transmitan o 
pongan a disposición del público contenidos 

audiovisuales, deberán hacer del conocimiento del 
público, de forma clara, visible y accesible, la 

clasificación y las advertencias relativas al contenido 
de los programas o piezas audiovisuales, así como los 

horarios, categorías o secciones en que se 

transmitan o se encuentren disponibles. 
 

Los sujetos a que se refiere este artículo deberán 
atender los lineamientos y disposiciones que emita la 

autoridad competente, en coordinación con las 
instituciones especializadas en derechos de las 

audiencias, para garantizar la protección del interés 
superior de niñas, niños y adolescentes. 

 
Lo anterior será aplicable a los materiales grabados en 

cualquier formato en el país o en el extranjero, en cuyo 
caso se podrá reconocer la clasificación del país de origen, 

siempre que sea equivalente a la clasificación aplicable a 
los contenidos nacionales, de conformidad con los 

lineamientos que al efecto emita la Comisión. 

 TRANSITORIO. 
 

 
UNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Irais Soto Glez. 


